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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de oficios de 
desembargo, teniendo en cuenta que el proceso fue terminado por pago total de la obligación 
mediante auto No. 5537 de fecha 06 de julio de 2010 y que el solicitante acreditó su interés 
con la documentación aportada. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. 
 
La secretaria, 
 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 36 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE:  COPROPIEDAD EDIFICIO COLSEGUROS P.H.  
DEMANDADO:  SOCIEDAD PEIKARD ZONA LIBRE. 
RADICACION:  760014003007-2010-00196-00 

 
Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En atención a la solicitud de oficios de desembargo y la acreditación de interés presentada, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
REPRODUCIR por secretaría, el oficio de desembargo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

ESTADO 16 DE ENERO 2024 
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